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Once de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2020-00217 

 

En el proceso Ordinario Laboral, promovido por LUIS ALFONSO NÚÑEZ MUÑOZ 

en contra de SONOCO DE COLOMBIA LTDA, el apoderado judicial del 

ejecutante mediante memorial allegado al canal digital del Despacho el día 09 de 

febrero de 2022, presenta recurso de reposición contra el auto que no se accedió 

a la entrega de los dineros consignados por la parte demandada por concepto de 

costas. 

 

Al respecto, se advierte que el recurso de reposición que contempla el artículo 63 

del CPTSS dispone que el mismo procede contra autos interlocutorios; en esa 

medida, como quiera que la providencia atacada tiene el carácter de 

sustanciación, no es susceptible de ser controvertida a través de este medio de 

impugnación. En consecuencia, no se dará trámite al recurso presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 023 

              hoy 14 de febrero a las 8 a.m. 
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